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¿Hacen falta penas más duras?

L
a recientes declaraciones 
de responsables políticos 
que reclaman la implan-
tación de la cadena per-
petua y una nueva modi-

ficación de la Ley del Menor llevan, 
una vez mas, a que debamos formu-
larnos algunas preguntas con obje-
to de clarificar y poner sensatez en el 
debate social, así como ayudar a los 
ciudadanos a que reflexionen sobre 
estas cuestiones. A ser posible, lejos 
de la emoción y el sentimiento que 
producen crímenes terribles o, más 
propiamente, la repetición sistemáti-
ca en los medios del recuerdo de crí-
menes terribles que llevan a la socie-
dad a la percepción de que ocurren 
habitualmente.

Estas preguntas pueden ser: ¿ca-
be la cadena perpetua en nuestro or-
denamiento? ¿Es realmente necesa-
rio endurecer aún más nuestras leyes 
penales? ¿Qué estamos haciendo con 
las víctimas?

Con respecto a la primera, la res-
puesta es rotundamente no, y no sólo 
porque el artículo 25.2 de la Constitu-
ción (CE) establece la reinserción del 
penado como objetivo, sino porque, 
como señala el Tribunal Constitucio-
nal (TC), la preparación para la vida 
en libertad a lo largo del cumplimien-
to de la condena constituye un míni-
mo innegociable (sentencia 112/96 
del TC). Pero no se agotan aquí los 
argumentos constitucionales: la po-
sibilidad de confinar toda su vida a 
una persona en una cárcel es un aten-
tado contra la dignidad humana pro-
tegida en la Constitución (art. 10), 
contra la promoción de la igualdad 
real y efectiva (art. 9.2) y contra la 
proscripción de tratos inhumanos y 
degradantes (art. 15).

En cuanto a la segunda pregunta, 
sólo cabe acudir a las estadísticas y a 
los datos oficiales. Como pone de re-
lieve un reciente trabajo de la Plata-
forma Otro Derecho Penal es Posible, 
España tiene uno de los porcentajes 
de presos más altos de Europa, ha-
biéndose llegado a cuadruplicar su 
población penitenciaria en el perío-
do 1980-2009. En algo menos de 30 
años hemos pasado de tener una po-
blación reclusa de 18.583 a 76.771 
personas, lo que constituye un dato 
de por sí revelador y nos sitúa a la ca-
beza de Europa. Así, la tasa de los paí-
ses europeos oscilan entre las 63 por 
100.000 habitantes de Noruega y las 
164 encarceladas que hay en Espa-
ña. Y sin embargo, la tasa de crimina-
lidad en España es menor que la me-
dia de los países europeos. A falta de 
datos de 2009, en el año 2008 la tasa 
de delitos por cada 1.000 habitantes 

fue en España fue de 47,6. La media 
Europea está en el 70,4. Otros países 
de nuestro entorno, con sistemas po-
liciales y penales percibidos por la po-
blación como más duros, duplican la 
nuestra o son notoriamente más ele-
vados, como por ejemplo Reino Uni-
do (101,6) o Alemania (76,3). Un 
último dato en cuanto al endureci-
miento de las penas: según datos de 
la Secretaría General de Instituciones 
Penitenciarias, actualmente –enero 
de 2010– hay en España 345 perso-
nas presas (sin contar las condena-
das por delitos de terrorismo) con pe-
nas no acumulables superiores a los 
30 años; una de ellas tiene una con-
dena de 38.585 días, esto es, casi 106 
años. Esto quiere decir que, en la ma-
yoría de los casos, no terminarán de 
cumplir sus condenas mientras dure 
su vida, pues a la edad que cada uno 
tenga, si la media fuera de 40 años de 
edad, en cuanto la pena sea superior 
a 35 años la vida en libertad se esfu-
ma como posibilidad. ¿Saben real-

mente nuestros políticos lo que están 
diciendo?

Y si nos fijamos en la Ley del Me-
nor, ¿cuántos crímenes terribles han 
sucedido en estos diez años de vigen-
cia? Prácticamente los podemos enu-
merar con los nombres que reciben en 
la prensa. Causan grave impacto so-
cial, pero tampoco llegamos a cono-
cer las dramáticas circunstancias que 
rodean a sus protagonistas. La reali-
dad es que en los juzgados de menores 
se produce un alto índice de interven-
ción. Aunque la delincuencia registra-
da de las personas menores de edad es 
constantemente inferior al 2% de la 
de las adultas y de mucha menor gra-
vedad, los juzgados de menores es-
tán imponiendo sanciones penales a 
un número altísimo de menores. Casi 
el 1% (1.000 de cada 100.000, a efec-
tos de su comparación con las tasas de 
encarcelamiento de adultos) de per-
sonas entre 14 y 18 años recibe cada 
año una sanción penal por un juzga-
do de menores. Una tasa muy impor-
tante de intervención penal. Y ade-
más las sanciones son tan duras que 
pueden llegar a diez años de interna-
miento en centro cerrado por cada de-
lito cometido (obsérvese que esta ci-
fra es mayor que la mitad de la vida 
del chico castigado, y que puede cum-
plirse en un centro penitenciario, con 
las oportunidades que este ofrece y 
que tal vez no quisiéramos para un hi-
jo nuestro para el que pediríamos una 
segunda oportunidad), lo que hace 
dudar del cumplimiento de los com-
promisos de España con la Conven-
ción de los Derechos del Niño. Y res-
pecto a esa idea de bajar la edad penal 
a los 12 años, ¿tenemos realmente un 
problema de política criminal con los 
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niños de 12 y 13 años como para re-
bajar la edad penal? ¿No estaremos 
tratando de resolver con el derecho 
penal cuestiones que atañen a la edu-
cación de los niños y a su igualdad de 
oportunidades?

Y por último, en cuanto al trata-
miento a las víctimas, el modelo que 
tenemos en España es el de la cro-
nificación de su dolor, impidiendo 
la superación del duelo con la crea-
ción de asociaciones y la manipula-
ción política o mediática de las mis-
mas, sin que exista una verdadera 
política social de apoyo material y 
moral para ayudar a superar ese do-
lor, extendiendo a la sociedad los le-
gítimos y comprensibles deseos de 
vindicación del daño sufrido.

Este es el panorama que ofrecen 
una y otra vez algunos políticos, que, 
irresponsablemente, siembran la des-
confianza y alimentan el espejismo 
de que con el derecho penal vamos a 
solucionar problemas que han de en-
contrar remedio en la educación, la 
igualdad y en las políticas sociales.

Félix Pantoja

Fiscal del Tribunal Supremo.
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A 
veces cuesta creerlo, 
pero el Vaticano es un 
Estado. Tiene aparien-
cia democrática, pues 

el jefe de ese Estado es elegido 
democráticamente por electores 
elegidos a dedo por el jefe del Es-
tado anterior (esta parte hay que 
leerla despacio, o te pierdes), 
que a su vez sólo hacen el pari-
pé, porque en realidad no son 
libres de elegir a cualquiera, si-
no que es el Paráclito, el dios pa-
loma que dejó embarazada a su 
propia madre para engendrarse 
a sí mismo, el que decide a quién 
hay que elegir como jefe. 

Se trata de un país minúscu-
lo, con un ejército que como mu-
cho podría matarte de risa, pero 
las órdenes de su Gobierno son 
cumplidas al pie de la letra por 
millones de seguidores de otros 
países soberanos que creen que 
el jefe del Vaticano es infalible. 
Tiene un poder muy similar al 

Terrorismo 
desde 
la distancia

El Vaticano no tiene 
representación en el 
Parlamento Europeo. 
Ni la necesita

de Bin Laden: si te señala, estás 
perdido (las mujeres no cuen-
tan), y, al igual que este, domina 
a sus seguidores desde la distan-
cia con las armas del terror. 

Casi todos sus habitantes son 
tan ancianos que, si lo suyo fuera 
un trabajo, hace tiempo que es-
tarían jubilados. Ni siquiera tie-
nen representación en el Parla-
mento Europeo porque es requi-
sito imprescindible ser un país 
democrático para pertenecer a 
la Unión Europea. Ni lo necesi-
tan. Sus votos son administra-
dos desde la distancia por los di-
putados del Partido Popular Eu-
ropeo que trabajan de lobby en la 
Eurocámara. 

No tienen hijos, no se casan, 
pero viven obsesionados con los 
matrimonios entre homosexua-
les o el derecho de la mujer a 
abortar. Europa prepara una re-
solución contra la discrimina-
ción por la orientación sexual y la 
identidad de género, pero el Va-
ticano ya ha ordenado votar en 
contra. So pena de condenación.


